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RUEGO: PARA DESBROCE DE PARCELA EN CALLE CARIÑENA 

 

El Grupo Municipal Vox en el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, conforme a lo 
previsto en el artículo 97.6 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, desea realizar el siguiente RUEGO:  

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  

 

En la parcela situada en calle Cariñena hay una gran acumulación de maleza, como se 

aprecia en la imagen, debido alestado de abandono: 

 

 
 

 

Motivos por el que el Grupo Municipal VOX presenta el siguiente RUEGO: Que se 

proceda a desbrozar esta parcela por parte de los servicios municipales en caso de ser 

pública, en caso contrario, instar al propietario explorando vías coercitivas en caso de 

negativa. 

 

A fecha de firma electrónica  

Fdo.: Carlos Eugenio Chinchilla Díaz  
CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL VOX 
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